
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de la parte demandante y del JUZGADO 
TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
 

San José de Cúcuta, 29 de abril de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: VERBAL 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00406-00 

Demandante: EDIHT ZORAIDA BLANCO RODRIGUEZ 

Demandado: DIOMAR ALONSO VILLEGAS CLAVIJO, MAIRA 
ALEJANDRA ISCALA MARTINEZ y ANDRES 

FELIPE FIGUEROA RODRÍGUEZ 

 
Agréguese al proceso el memorial allegado por el apoderado de la actora, por medio 

del cual allega el cotejo de la petición enviada a la empresa TRANSPORTES SAN JUAN 
SOCIEDAD ANÓNIMA, donde solicita se indique la relación comercial, el servicio 

prestado y sus respectivas fechas, respecto al demandado DIOMAR ALONSO 
VILLEGAS CLAVIJO. 

 
De otro lado, agréguese al proceso el auto oficio de fecha 24 de enero de 2022 del 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, donde solicitan el embargo 

de remanentes dentro de su proceso 2022-00039; al respecto este Despacho no 
accede, teniendo en cuenta que no se dan las previsiones del artículo 466 del C.G.P., 

por cuanto nos encontramos frente a un proceso VERBAL DE SIMULACIÓN DE VENTA 
y solamente se ordenó la inscripción de la demanda. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CUATRO (4) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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